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RV: Traslado de caso URGENTE radicado 2025019229

Desde Cristian Eduardo Masmela Castillo <cristiane.masmela@idipron.gov.co>
Fecha Lun 04/08/2025 9:50
Para PQR Poblacional <pqrpoblacional@idipron.gov.co>; Harold David Balaguera Matheus <harold.balaguera@idipron.gov.co>
CC Gerencia Territorio <gerenciaterritorio@idipron.gov.co>; Jorge Alejandro Villanueva Bustos <jorge.villanueva@idipron.gov.co>;

Subdirección Técnica Poblacional <subdirecciontecnicapoblacional@idipron.gov.co>; Olga Mireya Quinche González
<olgag.quinche@idipron.gov.co>

3 archivos adjuntos (1 MB)

2025ER2106.pdf; Correo_ Traslado de caso URGENTE.pdf; 04-08-2025 Respuesta CORDIS - 2024ER2106.docx;

Cordial saludo

Se envia insumo de respuesta al derecho de pe�ción 2025ER2106 para el VoBo de la subdirectora y seguir con la trazabilidad en
el radicado de salida.

Cordialmente

De: Cris�an Eduardo Masmela Cas�llo <cris�ane.masmela@idipron.gov.co>

Enviado: martes, 29 de julio de 2025 11:26

Para: Sandra Milena Pineda Narciso <pinedamilena@gmail.com>

Cc: Gerencia Territorio <gerenciaterritorio@idipron.gov.co>; Giovanni Andres Cock Chaparro <giovanni.cock@idipron.gov.co>

Asunto: RV: Traslado de caso URGENTE radicado 2025019229

 
Cordial saludo

Se solicita de su colaboración para que por favor desde su competencia se le brinde atención y trámite y nos envíen el insumo
para dar respuesta dentro de los términos de Ley.

Se solicita enviar el insumo antes del viernes 1 de agosto, en el formato WORD de oficio IDIPRON CÓD: A-GDO-FT-016 VR.12 –
04/10/2022 y con la firma digital de quien responde. Si ustedes no son los competentes para dar respuesta sobre este tema, por
favor devolver inmediatamente el correo indicando a quien le corresponde.

Por favor responder todo en el hilo del correo

Cordialmente

De: Gerencia Territorio <gerenciaterritorio@idipron.gov.co>

Firefox https://outlook.office.com/mail/sentitems/id/AAQkADI3MWMyNTg...

1 de 8 25/08/2025, 1:20 p. m.



Enviado: martes, 29 de julio de 2025 10:29

Para: Cris�an Eduardo Masmela Cas�llo <cris�ane.masmela@idipron.gov.co>

Asunto: RV: Traslado de caso URGENTE radicado 2025019229

 
PTI

GERENCIA TERRITORIO

SUBDIRECCIÓN TÉCNICA POBLACIONAL
Instituto Distrital para la Protección de la Niñez y la
Juventud 

Tel: 3100411 

De: PQR Poblacional <pqrpoblacional@idipron.gov.co>

Enviado: jueves, 19 de junio de 2025 11:00

Para: Gerencia Territorio <gerenciaterritorio@idipron.gov.co>

Asunto: RV: Traslado de caso URGENTE radicado 2025019229

 

Cordial Saludo,

Se remite para su conocimiento y tramite de insumo teniendo en cuenta que se solicita oferta institucional.

SUBDIRECCION TECNICA POBLACIONAL

Equipo PQRS
Instituto Distrital para la Protección de la Niñez y la

Juventud 

Tel: (601) 3779997 Ext. 3008

Nota Confidencial: La información contenida en este correo electrónico y en todos sus archivos anexos, es confidencial y/o privilegiada y solo

puede ser utilizada por la(s) persona(s) a las cual(es) está dirigida. Si usted no es el destinatario autorizado, cualquier modificación, retención,

difusión, distribución o copia total o parcial de este mensaje y/o de la información contenida en el mismo y/o en sus archivos anexos está

prohibida.

De: Correspondencia <correspondencia@idipron.gov.co>

Enviado: miércoles, 18 de junio de 2025 11:35

Para: Gerencia Territorio <gerenciaterritorio@idipron.gov.co>

Cc: Subdirección Técnica Poblacional <subdirecciontecnicapoblacional@idipron.gov.co>; PQR Poblacional <pqrpoblacional@idipron.gov.co>;

Firefox https://outlook.office.com/mail/sentitems/id/AAQkADI3MWMyNTg...

2 de 8 25/08/2025, 1:20 p. m.



Olga Mireya Quinche González <olgag.quinche@idipron.gov.co>; Componente Sociolegal Idipron <componentesociolegal@idipron.gov.co>

Asunto: RE: Traslado de caso URGENTE radicado 2025019229

 
Buenos días: 

Amablemente adjunto comunicación debidamente radicada.

Asunto: TRASLADO DE CASO URGENTE
REMISIÓN CORREO ELECTRÓNICO

Atentamente,

GESTIÓN DOCUMENTAL

SECRETARÍA GENERAL

Gerencia Administrativa

Instituto Distrital para la Protección de la Niñez y la

Juventud - IDIPRON

Tel: 601 3779997 Ext. 1201

Nota Confidencial: La información contenida en este correo electrónico y en todos sus archivos anexos, es  confidencial y/o privilegiada y solo puede ser
utilizada por la(s) persona(s) a las cual(es) esta dirigida. Si usted no es el destinatario autorizado, cualquier modificación, retención, difusión, distribución o
copia total o parcial de este mensaje y/o de la información contenida en el mismo y/o en sus archivos anexos esta prohibida.

De: Gerencia Territorio <gerenciaterritorio@idipron.gov.co>

Enviado: miércoles, 18 de junio de 2025 8:00

Para: Correspondencia <correspondencia@idipron.gov.co>

Cc: Subdirección Técnica Poblacional <subdirecciontecnicapoblacional@idipron.gov.co>; PQR Poblacional <pqrpoblacional@idipron.gov.co>;

Olga Mireya Quinche González <olgag.quinche@idipron.gov.co>; Componente Sociolegal Idipron <componentesociolegal@idipron.gov.co>

Asunto: RE: Traslado de caso URGENTE radicado 2025019229

 
Cordial saludo

Se solicita se realice el radicado de entrada a este derecho de pe�ción y devolverlo a esta gerencia para su respec�vo proceso de
elaboración de insumo.

Cordialmente

GERENCIA TERRITORIO

SUBDIRECCIÓN TÉCNICA POBLACIONAL
Instituto Distrital para la Protección de la Niñez y la
Juventud 

Tel: 3100411 

De: Componente Sociolegal Idipron <componentesociolegal@idipron.gov.co>

Enviado: martes, 17 de junio de 2025 15:13
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Para: Gerencia Territorio <gerenciaterritorio@idipron.gov.co>

Cc: Subdirección Técnica Poblacional <subdirecciontecnicapoblacional@idipron.gov.co>; PQR Poblacional <pqrpoblacional@idipron.gov.co>;

Olga Mireya Quinche González <olgag.quinche@idipron.gov.co>

Asunto: Fw: Traslado de caso URGENTE radicado 2025019229

 
Cordial saludo.

Teniendo en cuenta que la razón de la solicitud versa sobre ingreso de la oferta institucional de la joven, quien según
se refiere habita calle, por tal razón, se reenvía por competencia a la Gerencia de Territorio. 

Atentamente;

Alberth Ariel Cuchimba  Ramos.
Abogado Componente Sociolegal STP

Obtener Outlook para Android

From: No�ficaciones judiciales Idipron <no�ficacionesjudiciales@idipron.gov.co>

Sent: Tuesday, June 17, 2025 2:02:03 PM

To: PQR Poblacional <pqrpoblacional@idipron.gov.co>; Componente Sociolegal Idipron <componentesociolegal@idipron.gov.co>; Gerencia

Opera�va <gerenciaopera�va@idipron.gov.co>

Subject: RV: Traslado de caso URGENTE radicado 2025019229

 

Cordial saludo 

Espero se encuentren bien.

Les escribo para remitirles este correo, según nuestra información, podría estar relacionado con su área. Si este no
fuera el caso, les agradeceríamos mucho si pudieran orientarnos sobre el departamento o persona correspondiente
para poder redirigirlo adecuadamente.

Quedamos atentos a su respuesta y agradecemos de antemano su colaboración.

Saludos cordiales

Atentamente

NOTIFICACIONES JUDICIALES

OFICINA JURÍDICA 
Instituto Distrital para la Protección de la Niñez y la
Juventud 

Tel: 3779997 Ext. 1216

De: Equipo Jurídico Sub-Adultez <juridicaadultez@sdis.gov.co>

Enviado: martes, 17 de junio de 2025 10:26 a. m.

Para: No�ficaciones judiciales Idipron <no�ficacionesjudiciales@idipron.gov.co>

Asunto: RV: Traslado de caso URGENTE radicado 2025019229

 
Cordial saludo,

Una vez revisada la solicitud se realiza traslado por tratarse de su competencia.
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Muchas gracias

Cordialmente,

[Nombre del Responsable del Área]
Contra�sta

Equipo Jurídico Subdirección para la Adultez

juridicaadultez@sdis.gov.co
Secretaría Distrital de Integración Social
Tel: (57) 601 327 9797 ext 65000

De: Equipo Jurídico Sub-Adultez <juridicaadultez@sdis.gov.co>

Enviado: martes, 17 de junio de 2025 14:38

Para: Jorge Fabian Rico Sosa <jricos@sdis.gov.co>

Asunto: RV: Traslado de caso URGENTE radicado 2025019229

 
Cordial saludo, 

Respetado compañero se adjunta solicitud para su respec�vo tramite. 
Muchas gracias 

Cordialmente,

[Nombre del Responsable del Área]
Contra�sta

Equipo Jurídico Subdirección para la Adultez

juridicaadultez@sdis.gov.co
Secretaría Distrital de Integración Social
Tel: (57) 601 327 9797 ext 65000

De: Daniel Andres Mora Avila <dmoraa@sdis.gov.co>

Enviado: lunes, 16 de junio de 2025 20:32

Para: Equipo Jurídico Sub-Adultez <juridicaadultez@sdis.gov.co>

Asunto: RV: Traslado de caso URGENTE radicado 2025019229

 
Atento saludo

Cordialmente se envía solicitud de ayuda para conocimiento y fines per�nentes.

DANIEL MORA AVILA
Subdirector (E)
SUBDIRECCION PARA LA ADULTEZ
SECRETARIA DISTRITAL DE INTEGRACION SOCIAL

De: Juan Daniel Ramirez Pascagaza <jdramirezp@sdis.gov.co>

Enviado: lunes, 16 de junio de 2025 3:26 p. m.

Para: Daniel Arturo Garay Romero <DGaray@sdis.gov.co>

Cc: Natalia Velasco Castrillon <nvelasco@sdis.gov.co>; Daniel Andres Mora Avila <dmoraa@sdis.gov.co>

Asunto: RV: Traslado de caso URGENTE radicado 2025019229
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Cordial saludo,

De manera atenta remito caso referenciado por la Subdirección para la familia de la Ciudadana VENUS DAYANE NICOLE ROSA
TORRES CARDENAS, quien se encuentra en presunta habitabilidad en Calle y permanece de manera habitual en la localidad de
Suba.

Lo anterior, teniendo en cuenta comunicación telefónica establecida el día de hoy con la ciudadana al numero de contacto
3503669892, quien a su vez refiere que se encuentra a las afueras de la Subdirección Local de Suba.

Cordialmente,

De: Yeferson Beltran Morales <ybeltranm@sdis.gov.co>
Enviado: domingo, 15 de junio de 2025 13:46
Para: Victor Hugo Valenzuela Rojas <vvalenzuela@sdis.gov.co>; Juan Daniel Ramirez Pascagaza <jdramirezp@sdis.gov.co>
Cc: Deisy Mary Rojas Mora <drojas@sdis.gov.co>; Cesar Orlando Cañon Oliva <ccanon@sdis.gov.co>; Natalia Velasco Castrillon
<nvelasco@sdis.gov.co>
Asunto: Traslado de caso URGENTE radicado 2025019229

 
"MEMORANDO

Código 12310 

Sí, requiere respuesta 

PARA: VÍCTOR HUGO VALENZUELA 
SUBDIRECTOR LOCAL PARA LA INTEGRACIÓN SOCIAL DE BOSA

JUAN DANIEL RAMÍREZ PASCAGAZA 
SUBDIRECTOR LOCAL PARA LA INTEGRACIÓN SOCIAL DE USME - SUMAPAZ

DE:
NATALIA VELASCO CASTRILLÓN 

SUBDIRECTORA PARA LA FAMILIA 

Asunto: Traslado de caso URGENTE  
Remisión correo electrónico 

Respetados Víctor Hugo y Juan Daniel, cordial saludo:  

Esta Subdirección recibió, el correo electrónico de la Defensoría del Pueblo Regional Amazonas, con asunto: “Traslado de caso URGENTE”¸ 
que señala:  

“(…) El presente correo �ene como objeto poner en conocimiento el caso de violencia Psicológica, �sica, patrimonial e ins�tucional en 
contra de mujer de 23 años.  

El día de hoy 23 de mayo se presenta en la Regional Amazonas la señora Zuly Julieta Torres Castrillón en calidad de hermana de la 
señorita VENUS DAYANE NICOLE ROSA TORRES CARDENAS de 23 años, quien refiere estar siendo vic�ma de diferentes �pos de 
violencia entre ellas psicológica, �sica, verbal y patrimonial. Comenta la señora Zully que desde siempre la madre la ha maltratado y 
desde hace aproximadamente dos meses la progenitora de nombre JOISE ANDREA CARDENAS PAIMA la convir�ó en habitante de 
calle y quien se estado aprovechando de la plata de la pensión que le dejo su padre JAIME ENRRIQUE TORRES BELTRAN quien ya se 
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encuentra fallecido.  

Refiere la señora Zully que la señorita VENUS �ene discapacidad intelectual leve, que ha estado durmiendo en las estaciones de 
Transmilenio y en diferentes espacios púbicos por que no cuenta con mas red de apoyo en esta ciudad y que ella no se puede hacer 
cargo por que no cuenta con los recursos económicos. Manifiesta igualmente que su progenitor dejo asegurada a la hermana para 
que no pasara necesidades pero que la madre se ha estado aprovechando de esos recursos.  
Comenta que la vic�ma se ha acercado a pedir ayuda a la secretaria de la mujer pero que no la han querido ayudar, así misma se 
acerco a la comisaria familia y le responden que eso son peleas de madre he hija. 

Manifiesta que la señorita VENUS cuenta con un teléfono celular por el cual le esta comunicando su situación cri�ca todos los días. 
Abona el  número 350366989,  así  mismo abona el  número de una persona que en algún momento la ayudo pero que por las  
constantes agresiones de la agresora no se puedo acercar mas; este numero es 3213288326 responde al nombre de Ximena…” (Sic).  

Conforme a lo anterior, se informa que, desde la Subdirección para la Familia nos comunicamos al número de celular de la joven Venus 
Dayane Nicole Rosa Torres Cárdenas, siendo: 3503669892, quien informó que actualmente se encuentra en una Fundación ubicada en la 
localidad de Usme, pero no recuerda el nombre y la dirección de la misma; de igual forma, señala que vivía con su progenitora en la 
localidad de Bosa, indicando que no �ene la dirección. 

Así mismo, desde la Subdirección para la Familia se realizaron varias llamadas al número de celular de la señora Ximena relacionado en el 
correo electrónico, siendo: 3213288326, sin ser posible podernos contactar con ella. 

En este sen�do, se remite el correo electrónico en mención, en un (1) documento pdf “Correo_ Traslado de caso URGENTE”, con cuatro (4) 
folios, para que en el marco de sus competencias adelanten las actuaciones correspondientes para la iden�ficación, caracterización y posible 
integración de la joven Venus Dayane Nicole Rosa Torres Cárdenas, a los servicios de la en�dad y brinde respuesta directa a la Defensoría del 
Pueblo Regional Amazonas con copia a la Defensoría Delegada para los Derechos de las Mujeres y Asuntos de Género – Defensoría del 
Pueblo. 

En igual sen�do, se informa que, se procedió a remi�r el enunciado requerimiento a la Comisaría de Familia de Bosa 2, para que en el marco 
de sus competencias y conforme a los principios de autonomía e independencia previstos en el numeral 5° del ar�culo 4° de la Ley 2126 del 
04 de agosto de 20211, adelante las actuaciones correspondientes, brindando respuesta a la Defensoría del Pueblo Regional Amazonas con 
copia  a  la  Defensoría  Delegada para  los  Derechos  de  las  Mujeres  y  Asuntos  de  Género  –  Defensoría  del  Pueblo,  informando a  esta  
Subdirección lo correspondiente. 

De igual manera, se remi�ó el requerimiento en mención a la Secretaría Distrital de la Mujer, para que en el marco de sus competencias 
adelanten las actuaciones correspondientes y brinden respuesta directa a la Defensoría del Pueblo - Regional Amazonas con copia a la 
Defensoría Delegada para los Derechos de las Mujeres y Asuntos de Género – Defensoría del Pueblo. 

Cordial saludo, 

Documento firmado electrónicamente de acuerdo con la Ley 527 de 1999 y el Decreto 2364 de 2012. 

NATALIA VELASCO CASTRILLÓN
Subdirectora para la Familia 

Anexo: Un (1) documento pdf “Correo_ Traslado de caso URGENTE”, con cuatro (4) folios 

Elaboró: Deisy Rojas Mora – Subdirección para la Familia.  
Revisó: Cesar Orlando Cañon Oliva – Subdirección para la Familia.  

Las firmas autorizadas están definidas en los Decretos 607 de 2007, Decreto 149 de 2012, Decreto 445 de 2014 y el Decreto 587 de 2017."

Cordialmente,

Yeferson Beltran M.
Equipo Jurídico
Subdirección para la Familia
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